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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

En la Gacela de Madrid núm. 123 cor
respondiente al dia 23 del actual, se halla 
inserta una circular del Excmo Sr. mi
nistro de la Gobernación, cuyo tenor es 
como sigue: *

Las noticias recibidas recientemente por 
el ministerio de Estado acerca dé la alte
ración de la salud pública en varios pun
ios de la américa cení ral de Costa-Rica y 
Venezula son bastantes para que por el de 
mi cargo, y como medida general, se re
cuerdo á las Direcciones de sanidad marí
tima de todos nuestros puertos y á las Jun
tas provinciales y municipales las disposi
ciones contenidas en la ley vigente del ra
mo á fin de que, y sin perjuicio de lo de- 
kminado por la orden de 9 de diciembre 
'Id año anterior, se cumpla en todos los 
puertos con lo preceptuado en el capitulo 
8.° de aquella ley.

Las Direcciones de sanidad marítima 
procurarán conciliar en lo posible Los sa
crificios que exige el cuidado de la salud 
Pública con los intereses de la navegación 
1" del comercio; y poniendo toda su aten
ción en el examen de los buques, de sus 
condiciones higiénicas, de sus puntos 'fe 
Partida y de escala, de sus dias de nave- 
8acion.de su estado y el de sus pasa- 
icros, de las condiciones y naturaleza de 
*a mercancía, aparto de lo que resulte de 

las patentes, podrán aplicar con dis- 
úncmn y acertado ■ criterio la cuarentena 

observación ó la de rigor en los casos

Quintas.—Circular.—En la regla 4.a 1 
de la real orden de 14 de enero de 1864, 
que se publicó por este gobierno en el Bo* 
lelin oficial número 4881 se encarga á los 
alcaldes de los pueblos cuiden de mani
festar al consejo provincial, ahora á la Di
putación, el nombre de los voluntarios que 
se encuentren sirviendo en el ejército y á 
quienes hubiese tocado la suerte de soldado, 
en la subsiguiente regla o.6 se recomienda 
que se reclamen las certificaciones de los 
hermanos de quintos que tengan otros en 
el servicio de las armas y se hallen por 
lo mismo comprendidos en la escepcion 
del párrafo 11 del arl. 76 de la ley de 30 
de enero de 1856.

Terminada la declaración de soldados y 
sóplenles para el reemplazo del corriente 
año, son muy pocos los señores alcaldes 
que han cumplido las prescripciones de la 
citada real orden; y con el deseo de evi
tar los perjuicios que por tal omisión pu
dieran irrogarse á los mozos interesados, 
no puedo menos de encargar á los que se 
hallen en este caso, se sirvan manifestar 
desde luego á la Excma. Diputación pro
vincial el nombre de los voluntarios y el 
de los hermanos de quintos de que se ha 
hecho mención, con todas las noticias 
que hayan podido obtener acerca de su 
residencia, arma y cuerpo á que per
tenezcan y demás datos que convenga, á 
fin de que puedan reclamarse sin demora 
las correspondientes certificaciones de su 
existencia en las filas del ejército. Palma 
25 de mayo de 1869.—Primitivo Seriñá.

Hacienda.—En la Gaceta de Madrid 
del dia 14 de este mes se halla pu- 
licado por el ministerio de Hacienda el 
siguiente

DECRETÓ.

El poder ejecutivo, en el ejercicio de 
sus funciones y en uso de la autoriza
ción concedida en el arl. 14 de la ley 
de presupuestos de 29 jimio de 186", 
decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Se procederá al ar
riendo en subasta pública de las minas 
de Linares, con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado con esta fecha.

Art. 1.a Se dictarán por el minis
terio de Haciéndalas disposiciones ne
cesarias para la ejecución de lo dis
puesto en el artículo anterior.

Madrid diez de marzo de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—El ministro 
de Hacienda, Laureano Figuerola.

DIRECCION GENERAL

DE PROPIEDADES Y DERECOOS DEL ESTADO.

Núm. 2051.

escritura de convenio.
2.a El tipo mínimo para la subasta 

será gradual y en esta forma:
En los dos primeros años el 33 por 100

de los productos brutos 
En los 8 siguientes.... 
En los Id siguientes.. 
En los 10 siguientes.. 

En los 10 últimos...

43 por 100
33 por 100
30 por 100
43 por 100

3.a Los productos brutos serán sobre 
los minerales que el arrendatario expen
da en crudo ó retire de la localidad, y 
sobre el plomo obtenido de los que apli
que directamente al beneficio en el mis
mo establecimiento.

El Estado percibirá mensualmenleeste 
tanto por 100, siempre en metálico, so
bre los minerales de todas clases que se 
expendan ó retiren en crudo, según el 
precio medio que tengan sus análogos 
en el distrito, y respecto a los plomos por 
el precio medio de los mercados de Lon
dres y Marsella, deducidos los traspor
tes. el dia 23del mes anterior.

Sin perjuicio de los lipos anteriormen
te lijados, se entiende que en ningún ca
so el Estado dejará de percibir una can
tidad menor de 130.000 escudos en ca
da año.

' Para los efectos y por los (lias nue pro- 
y convenga respecto de lo cual debe- 

r<in tener presente que lo determinado pa
las mercancías por la orden circular de 

■ diciembre último se entienda aplicado 
■Aplicable á los equipajes de los viajeros.

Lo que de orden del poder ejecutivo 
Devengo á V. S. p^ra que así lo haga á 
^respectivas Direcciones y Juntas desa
ndad de esa provimia. Dios guarde á 

S.-muchos años. Madrid 21 do mayo 
f?e 1869. —Sagasta.—Sr. Gobernador do 
d Provincia de...

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en la real órden do 22 de mayo 
de 1850, inserta en el Boletín oficial nú
mero 2.705, ha resuelto la Diputación de 
acuerdo con el señor comisario de guerra 
Inspector de provisiones que los precios á 
que se han de liquidar y abonar los su
ministros que hayan hecho ó las tropas 
del ejército y guardia civil durante el pre
sente mes sean los siguientes.

Esc. mils.

.. he dispues'o su inserción en el Role- 
ln eficial de esta provincia, para inteli- 

oencia y cumplimiento de, las Juntas y Di
. ce‘mnes de sanidad y demás funcionarios 
.bienes comprenda. Palma 26 de mayo 
e 1869.—Primitivo Seriñá.

Ración de pan de 70 desegra- 
nios.

Ración de cebada de 6‘937o 
litros.

Kilogramo de paja.
Litro de aceito.
Kilogramo de leña.
Kilogramo de carbón.

«

«

« 
« 
«

«

«
«
«
«
«

300
12

360
6

30

Usándo de las facultades concedidas 
en virtud de orden del Poder Ejecutivo 
en el ejercicio de sus funciones de 10 del 
corriente mes, esta Dirección general ha 
señalado el dia 31 de Mayo de 1869, á 
la una do la tarde, para que se celebre 
subasta púldica y simultánea en la mis
ma y en las ciudades de Barcelona, Sevi
lla y Málaga para contratar el arriendo 
de las minas de plomo de Linares, pro
pias del Estado.

La admisión de proposiciones tendrá 
lugar basta la una y media, hora en la 
que procederá h la apertura y lectura de 
.las qué se hubiesen presentado.

Si dada la referida hora no resultase 
ninguna presentada, se dará el arlo por 
terminado.

El pliego de condiciones para la men
cionada subasta es el que á continuación 
se inserta.

Lo que se avisa al iiíiblico para su cor 
nocimiento.

Madrid 13 de Marzo de 1869.—Ed Di
rector ^general, Estanislao Suarez ln- 
cián.

4.“ El Gobierno entregará al arren
datario la mina'bajo la demarcación qqe 
le está asignada, y cuyo plano se hallará 
de manifiesto en la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado.

Se pondrán también ásu disposición 
las fábricas de fundición, edificios indus
triales, oficinas y almacenes existentes 
en la población y en el término de Lina
res (con sólo la reserva de un piso y un 
almacén por lo menos en ia Casa-Diréc- 
cion para los delegados de la Adminis-
Iración'!, los escoríale: terrenos

Palma 26 de mayo do 1869.—El vice
presidente, P. A., Miguel Quetglas. —Por 
acuerdo de la Diputación. — Lino Pinillos, 
secretario interino.

Pliego de conditioncs para el arrenda
miento de las minas de Linares, [or
inado á virtud de aulorucicwn conce
dida al Gobierno por el arl. 14 de la 
leg de Presupuestos de 29 de Junio de 
1867.

1.a El arrendamiento de las minas 
de Linares se estipulará por 40 años, á 
contar desde el dia en que se firme la

y caminos, y los utensilios, herramien
tas, aparatos y demas enseres que posee 
el Estado aplicados ó destinados al esta
blecimiento,- asi como los derechos que 
pueda tener aquel.

Las fábricas, edificios, heiTámientas y 
toda clase de aparatos se valorarán pré- 
viamente por peritos nombrados por ám- 
bos contratantes.

3.a Los minerales gruesos y menu
dos que existan arrancados y no.extrai- 
dos ('i dia en que el Estado haga entrega 
al arrendatario (piedarán á disposición 
forzosa de este, abonándole al precio cor- 
rienle entónces en Linares, con la reba
ja del costo de extracción, que se lija en 
un escudo por quintal métrico. Los mi
nerales, ex Ira idos v los plomos en galápa
gos que existan en ese dia son también 
propiedad del Estado, que los venderá en 
pública licitación, pndiendo el Gobierno 
continuar custodiándolos en los almace
nes ¿ parajes acostumbrados para ello 
por término de tres meses sin abonar al
quiler.

6.a El contratista se obliga:
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Primero. A entregar en la Adminis

tración de Hacienda de la provincia den
tro de la primera quincena do cada mes 
el importe del tanto por 100 estipulado 
sobre los minerales retirados v" plomos । 
obtenidos en el anterior, según lo dis- । 
puesto en .la condición 2.a '

Si al finalizar cada año estas sumas 1 
entregadas no llegasen á i30.000 escu
dos, abonará en la primera quincena del 
inmediato enero lo que falte hasta com
pletar aquella cantidad.

En ningún caso dejará de cerrarse la 
cuenta de cada año en todo el mes de 
enero del siguiente.

Segundo. A satisfacer los impuestos 
que pesen sobre la industria minera.

Tercero. A emprender los trabajos de 
las minas en el plazo de tres meses, bajo 
las bases generales consignadas en el 
plan de laboreo aprobado por el Gobier
no y que forma parte de este pliego de 
condiciones.

Cuarto. A facilitar al Ingeniero ó Inge
nieros que comisione el Gobierno la ins
pección de los libros siempre que solici
ten, los medios de hacer los reconoci
mientos interiores y exteriores que exi
jan para cerciorarse del cumplimiento del 
contrato, y á pivmitir que se inspeccio
ne é intervenga la saca, peso y ley de 
los minerales y plomos por los medios 
que se determinen por la Administra
ción.

Quinto. A permitir la visita de estu
dio que por disposición del Gobierno ve- 
riíiquen los Ingenieros en prácticas.

Sexto. A devolver las minas al Estado 
finalizado que sea el contrato, no sólo 
desaguadas, sino en condiciones de se
guridad para que pueda continuarse la 
explotación sin embarazo alguno. Los 
edificios, fábricas, lavaderos etc., valo
rados é inventariados, se devolverán asi
mismo en estado de conservación, á me
nos que no hubiesen desaparecido por 
deterioro natural ó por conveniencia de 
la explotación y beneQcio, justificado por 
el acuerdo mútuo de ámbos contratantes. 
Las herramientas y domas utensilios de 
carácter moviliario, recibidos al firmar 
el contrato, se reintegrarán asimismo en 
especie ó en metálico. Las nuevas cons
trucciones, caminos, máquinas yapara- 
tos que se montaren durante la época 
del arriendo quedarán á beneficio del 
Estado, asi como los minerales arranca
dos ó almacenados, plomos, escorias y 
demas productos que no resulten retira
dos 30 dias después de finalizado el con
trato.

Sétimo. A tener en lianza en la caja 
general de depósitos durante el tiempo 
del arriendo 300,000 escudos en metá
lico. Si la pusiere en papel, lesera ad
mitida á los tipos establecidos en las 
disposiciones vigentes.

7. a Cuando quiera que el delegado 
ó delegados del gobierno que visiten la 
mina manifiesten que el arrendatario se 
separa del plan aprobado y de las con
diciones terminantes del contrato, se le 
harán presente las faltas para que las 
corrija cuanto antes. La administración, 
si no se remediase el mal, resolverá lo 
«pie dentro del contrato estime justo; y 
contra su acuerdo, que será ejecutivo, 
no habrá otro recurso que el contencio
so aníe el Tribunal supremo de Justicial 
El mismo recurso y no otro será el que 
podrá utilizarse en su caso para cuanto 
se refiera al cumplimiento ó inteligen
cia del contrato.

En ningún tiempo se paralizarán los 
trabajos de desagüe y los de fortifica
ción de la mina: estos se harán siempre 
de cuenta del arrendatario: y si se opu
siere, por la administración, utilizando 
para ello la fianza; en el concepto de 
que para continuar aquel en el goce-de 
sus derechos ha de empezar por com
pletar el depósito. Si diera lugar á «pie 
invirtiese lodo en estas obras, cl'con- 
lialo quedará rescindido de hecho.

8. a El contrato se entiende estipu

el otorgamiento de la escritura tendrán 
efecto precisamente dentro del plazo de 
dos meses contados desde que se nolifi- 
que la aprobación del arriendo. De no 
hacerlo asi perderá el arrendatario el 
depósito provisional.

16. El adjudicatario pagará los gas- 
ios de la subasta ; los de la escritura, (le 1 
la que dará dos copias autorizadas.

17. En el caso de esterilidad délas 
minas, reconocida por ambas pastes 
contratantes, el arrendatario tendrá de
recho á retirar su lianza. Si en el tras
curso del contrato hubiese desestimicn- 
to voluntario, responderá con esta de los 
perjuicios que.se ocasionen hasta poner 
las labores en oslado de continuarlas en 
buen orden; recibiendo la diferencia, si 
no sé InviiTiera integra, y renunciando 
siempre á toda indemnización por las 
mejoras que hubiese podido introducir.

COXD1CI0XES TRAXS1TORIAS.

1 .a Este arrendamiento se anuncia
rá con la anticipación de dos meses al 
menos, publicándose el pliego de condi
ciones cuatro veces no consecutivas en 
cada uno en la Gaceta de Madrid, en 
todos los Boletines oficíales de las pro
vincias y en los periódicos extranjeros 
que designe el Gobierno.

2 .a La escritura do convenio, abra
zará las demas clausulas de detalle que 
de común acuerdo se fijen por ambos 
contratantes, con sujeción estricta á las 
condiciones y espíritu do este contrato.

BASES
para el sistema de explotacioa á qae dc_ 
be suqetarse el arrendatario de las mi

nas de Linares.

1 .a El sistema general de explota
ción que so seguirá por el arrendatario 
délas minas de Linares será continua
ción del que viene siguiendo la Admi
nistración desde el año de 1830, sal
vas aquellas modificaciones que acon
sejo la experiencia y sean acordadas por 
ambas partes contratantes.

2 .a Este sistema consisto principal
mente en aislar grandes macizos de mi
neral por medio de pozos verticales ó 
inclinados, siguiendo la del filón, (pie 
se corresponden con galerías horizonta
les en sentido de la dirección de aquel. 
Estas galerías constituyen los diferentes 
pisos, y deben hallarse á igual distancia 
en la vertical de un pozo maestro que 
se elegirá como punto de partida. El in
termedio tpio se establece para las que 
hayan de abrirse de nuevo será de 23 
metros.

3 .a Estos grandes macizos, cuya lon
gitud queda al arbitrio del arrendatario, 
se arrancaran por medio de una labor en 
bancos ó testeros, sin mas restricción 
que la de dejar para que formen provi
sional y respectivamente el piso y cielo 
de las galerías generales dos metros de 
filón sin excavar en toda la longitud de 
aquellos.

4 .a De este remanente ó reserva no 
podrá disponer el arrendatario mientras 
las labores de avance en profundidad no 
lleguen al nivel de un piso inferior, y 
tenga la nueva galería una corrida igual 
á la de cada macizo; y aun entonces es 
indispensable, el sustituir inmediatamen
te el cielo y pisos naturales que se ex
plotan con fortificación, y las obras bás
tanles, para que quede siempre expedito 
el servicio de la galeria general.

3 .a Las galerías ó pisos generales se 
Subordinarán para la partida de cada 

| uno de los pozos que exijan los diferen
tes servicios de la mina á un solo pozo 
macslro (señalado de común acuerdo), 
á. tenor dé lo expresado en la cláusula 
2.a, de modo que puedan comunicarse 
en horizontal, si asi conviniese, los di
ferentes trozos de aquellos que vayan 
excavándose simultaneamenle, en el su

lado con arreglo á las disposiciones con
tenidas en el real decreto de 27 de fe
brero de 1832 y reglamento de 13 de se
tiembre de dicho año, como si se hu
bieran inchiidb" en las condiciones dd 
mismo.

. 9.a El arrendatario se somete expre- 
sameníe á la jm isdiccioii administr^i- 
va, y se sujeta h cuanto el real decreto 
ántes citado previene y á lo que ordena 
el art. 8.° de la ley de 23 de febrero de 
1830, renunciando expresa y terminan
temente á todo otro fuero.

10. El arrendatario so obliga á res
petar el tiempo (pie fallase para su ter
minación los contratos que para los ser
vicios del establecimiento tuviese he
chos la Hacienda, la que, al cesar en 
sus funciones industriales el día en que 
se forme el contrato, subroga sus com
promisos ep aouel, obligándose á sos
tenerle en quieta y pacifica posesión 
mientras cumpla las condiciones estipu
ladas. De los contratos que estuviesen 
pendientes se dará razón circunslancia- 
da en la Dirección general de propie
dades.

11. El remate se verificará en Ma
drid el dia 31 de mayo próximo á la una 
en punto de su larde, ante el Director 
general de propiedades y derechos del 
Estado, presidente del acto, el segundo 
Jefe de la Dirección, un Inspector ge
neral de minas, el Asesor general del 
ministerio de Hacienda ó un delegado 
suyo, y el Escribano del mismo; y en 
Barcelona, Sevilla, Jaén y Málaga en el 
mismo dia y hora que en Madrid, ante 
los gobernadores respectivos, el Inge
niero Jefe de minas ó quien este dele
gue, los oficiales letrados do las admi
nistraciones de Hacienda y los escriba
nos del mismo ramo.

12. Para hacer proposiciones en la 
subasta será necesario acreditar haber 
depositado en la caja general ó en las 
sucursales de las provincias 20.000 es
cudos en metálico ó su equivalente en 
papel del Estado. Las proposiciones se 
presentarán en pliegos cerrados con su
jeción al modelo estampado al final, y 
no se admitirá ninguna (pie no cubra el 
tipo del remate marcado en la condi
ción 2.a

13. El arriendo se adjudicará inte
rinamente al mejor postor, entendién
dose por tal el que ofrezca abonar al 
Estado mayor tanto por 100 en cada uno 
de los plazos, según la escala gradual 
que va marcada en la condición 2.a, ó 
en la totalidad con respecto ajos prime
ros 20 años; pero la subasta no surtirá 
efecto para la Hacienda hasta que sea 
aprobada por el Ministerio del ramo. El 
depósito provisional dc*l adjudicaLario 
quedará retenido hasta el otorgamiento 
de la escritura de fianza, devolviéndose 
los demás una vez terminado el acto del 
remate.

14. Si cu este se presen lasen dos ó 
mas proposiciones «¡uc en la totalidad 
respecto á los primeros 20 años fueran 
iguales, se abrirá una licitación oral, 
donde solo podrán lomar parle los auto
res de dichas proposiciones por espacio 
de media hora, adjudicándose el servi
cio al que denTro de las condiciones de 
la cláusula anterior eleve la suya á ma
yor suma.

Si en el caso previsto en esta condi
ción y abierta la puja oral no se mejora
sen las proposiciones, se adjudicará el 
servicio al (pie primeramente haya pre-, 
sentado el pliego, para lo cual se nume
raran por órdon todos los que se vayan 
entregando. Y si las proposiciones igua
les se hubiesen presentado en los dife
rentes puntos en (pie ha de celebrarse la 
subasta, se adjudicará el servicio por. 
medio de sorteo celebrado ante el Direc
tor general de Propiedades, con asisten
cia délos funcionarios que determina la 
primera pacte de la condición 11 del 
presente pliego.

13. La presentación de la fianza y 

puesto de que el arrendatario establezca 
varios campos de labor en la longitud 
del filón; todo sin perjuicio del curso de 
¡as aguas hácia los puntos en que Se 
monten las máquinas de desagüe.

6.a Es condición indispensable que 
las galerías generales hayan de estar 
bien fortificadas, ventiladas y desagua, 
das, y ({ue hayím de tener fácil acceso 
por medio de bajadas de escalas para 
que en todo tiempo y sin previo avi^ 
tenga medios de asegurarse la Admin». 
tracion de que el arrendatario cumplí 
las condiciones estipuladas.

'7.a' El arrendatario queda en liber
tad de establecer los pozos y máquinas 
que demande la explotación en los si
tios y de la fuerza que le parezcan con
venientes. Pero es condición ineludible 
que tres de los pozos maestros, el situa
do hácia el centro de la explotación y 
otros dos de los que se sitúen hacíalos 
extremos del filón, vayan constantemen
te avanzados 39 metros por lo ménos 
sobre el último piso abierto á la explo
tación.

8 .a También es condición precisa 
que el arrendatario verifique un trabajo 
de investigación horizontal según la di
rección del filón en cada uno de sus ex
tremos SO. y AE. actualmente reconoci
dos, quedando á su arbitrio la altura 
de que han de partir, con tal que sea 
por bajo de los caños de desagüe titula
dos de Romero y Bajo de Arayanes.

9 .a Este trabajo no se interrumpirá 
ni variará, una vez emprendido á una 
altura dada, sin ponerlo en conocimien
to de la administración, la cual acordará 
lo que mas convenga sobre su suspen
sión absoluta ó continuación á mayor 
profundidad.

Madrid ¡ I de marzo de ¡869.—Apro
bado Figuerola.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego 
de condiciones inserto en la Gacela de 
Madrid de.......... para el arrendamiento 
de las minas de plomo de Linares, y 
aceptando en todas sus parles dichas 
condiciones, se obliga á satisfacer como 
precio del arrendamiento el tanto por 
ciento siguiente de los productos brutos, 
conforme en un lodo con las condición 
2.a y 3.a del indicado pliego: .

En los dos primeros años... por ¡l1*1 
En los. ocho siguientes....... por lOd 
En los diez siguientes........ por IW 
En los diez subsiguienles.. por 1^ 
En los diez últimos........... por Ido

Fecha, firma del interesado y don11' 
cilio del mismo.)

Lo que he dispuesto se inserle en 
Boletín oficial de esta provincia a|11^ 
del 31 de este mes, y durante los d°5 
siguientes cuatro vdees en cada m10’ 
según asi lo ha dispuesto el limo.se' 
ñor director general de Propiedades 
derechos del Estado en su orden 
15 del actual. Pahua 22 de marz° 
1869.—Primitivo Seriüá.

Núm. 2053.
A petición del Juzgado de Prline 

instancia del partido de Mahop ) 
virtud de lo prevenido por el 
superior, he dispuesto la inserción 
este periódico oficial del siguiente i 
timonio, que lo es de la sentencia eJ 
sutoria, recaída contra don Allp 
García Salva, subdirector que luo 
aquel Lazareto, sobre cohecho y 0 £ 
abusos en el ejercicio de su cmple 
cuyo procesado no ha podido no 
carse, por hallarse ausente en ign0 
do paradero. Palma 22 de maj° 
1869.— Primitivo Serifiá.M.C.D. 2022



l)0)l Juan Pons ] Mercada!, Escribano 
del Juagado de primera instancia del । 
partido de Maltón. ।
Dov fé y testimonio; que en la causa । 

criminal instruida en este Juzgado y mi । 
eScribania contra don Alfonso García 
Salvá sub-director que fué del Lazarc- 
lo de este puerto, sobre cohecho, se 1 
dictó la sentencia ejecutoria del tenor 
siguiente:

«Don Juan Antonio Fiol antes Pere- 
lló escribano de Cámara de la Audieji- 
cia Territorial de Mallorca.—Certifico 
que en la causa criminal formada con
tra don Alfonso García, ha recaído la 
sentencia siguiente:—En la causa cri 
iniiril instruida en el Juzgado de pri
mera instancia del partido de Mahon 
contra don Alfonso García hijo de don 
Serafín y de doña Isabel Salvá, natu
ral de Murcia y vecino de Mahon con 
residencia en el Lazareto del cual era 
sub-director, casado, con un hijo, de 
veinte y nueve años de edad; sabien
do leer y escribir, sobre cohecho; cau
sa que se ha visto en consulta y apela
ción de la sentencia que pronunció el 
juez de dicho partido en treinta de ju
lio último, por la que «Resultando que 
el dia cuatro de mayo último llegó a! 
Lazareto de este puerto la polacra go
leta española San Mariano su capitán 
don Juan Pagés y Eslapi procedente 
de Rio Grande con cargamenle de once 
mil cuatrocientos cincuenta y cuatro 
cueros la cual fondeó en el Clot deis 
ases, en cuyo dia y como á las dos de 
la larde se" empezó la descarga de di
chos cueros en cumplimiento de las 
disposiciones sanitarias vigentes.—Re
sultando: que habiéndose" dado aviso 
déla llegada de dicho buque á don An
tonio Pons y Cornelias á quien venia 
consignado, y como al dia siguiente 
debía dicho Pons y Cornelias ausen- 
larse de esta ciudad, se presentó en el 
Lazareto en la misma larde, del dia 
cuatro de mayo úllimo acompañado de 
don Juan Saltor, á quien acostumbraba 
encargar los trabajos de los buques 
(¡ue Regaban consignados á él cuando

hallaba ausente —Resultando; que 
cuando 'llegaron al Lazareto de este 
Puerto el consignatario don Antonio 
''ons y Cornelias y su encargado don 
duan Saltar se cnconlraron en el cami-
110 que hay desde el ftiuellc á la puerta 
de entrada del Lazareto al subdirector 
del mismo don Alfonso García Salvá, 
quien por una desgracia de familia del 
director don Enrique Gippini desempe- 
haba en aquel dia las funciones de di
cho director, cuyo sub-direclor don Al- 
^anso García, según declaración del 
tonsignalario don Antonio Pons y Co- 
Mlas le propuso que atendidas sus 
Clrcunslancias podría evitársele el de- 
Sei»barque de lodo su cargamento ájo 
fll|e le contesto el Pons v Cornelias,

como no era suyo el buque habla- 
j.a con el capilan de él acerca del par- 
hcular.—Resultando (pie habiendo ma- 
n|Leslado el consignatario Pons y Ca
rlas al capitán de la polacra goleta 
^an Mariano la proposición del sub-di-

dd Lazareto don Alfonso García 
^alyá y atendido á que dicho buque 
oen¡a con patente limpia convinieron 
tn (iue lo que se podría dar para evi- 
.ar bi descarga de iua uuuiu» , 
(|Lse d buque á libre plática seria la 
.llerencia entre lo que se gastase en el 
^^barque y recarga de los cueros 

0 fine se tendria que gastar para de- 
t ^barcarios y recargarlos lodos, cuyo 
(.'Tdan faculto al consignatario Pons y 

hedías para hacer el gasto que fuese

e los cueros y admi- ¡cueros le contesto que lo dejase, pues 
(pie se esperaba una Orden de Madrh 
declarando limpia la procedencia del

necesario:—Resultando, que enterado 
el sub-director don Alfonso García por 
el consignatario de lo que habían re
suelto éste y el capitán, se avino á ello 
dicho sub-director, no obstante lo que 
este encareció la importancia del ser
vicio que les hacia, y en vista de lo 
convenido se su-pendió la descarga el 
dii seis del mismo mes, quedando el 
buque fondeado en el Clot y sin des
cargar mas de nueve mil cueros, pues 
solo se habían desembarcado como unos 
dos mil de dichos cueros.— Resultan
do; que el día siete del mismo mes de 
mayo se avistó el sub-director don Al
fonso García con el capiian de la po- 
lacra-goleta San Mariano manifestán
dole con interés que era muy conve
niente se presentase el consignatario 
don Antonio Pons y Comellas ó bien su 
encargado en su representación pues 
queria saber en que quedaban porque 
no estaban definitivamente arreglados 
sobre lo que habían hablado y tenían 
que dar cuenta también á otros por lo 
que le escribió el encargado la carta 
que aparece certificada al folio diez y 
nueve vulto y siguiente, la que recibió 
dicho encargado don Juan Saltar en la 
mañana del dia ocho, y manifestándose
la al consignatario don Antonio Pons y 
Cornelias quedaron en que fuese aquella 
tarde el Saltar y manifestase al sub-di- 
reclorenlo que habían quedado y que 
estaban en cumplirlo.—Resultando: que 
en la larde del mismo dia ocho de ma
yo fué al Lazareto el don Juan Saltor y 
habiendo visto al sub-director don Al
fonso García le introdujo este en su ha
bitación dando el Saltor le enteró de lo 
que el consignatario le había dicho, y 
contestándole el sub-director don Al
fonso García que le parecía poco lo 
que se le daba le pidió tres mil reales, 
manifestándole que otro buque se ha- 
bia descargado con cargo de seis mil 
cueros le había dado dos mil reales, 
porta que se retiró el don Juan Sal
tar.—Resultando (¡ue habiendo mani
festado el don Juan Saltor al consig
natario don Antonio Pons y Comedlas 
lo que había contestado al sub-direc- 
lor don Alfonso García Salváse presen 
ló en el Lazareto el siguiente dia nue
ve del mismo mayo y manifestando al 
sub-director tas términos en (pie e! ca
pitán habia aceptado la prorposicion y 
haciéndole un cálculo de la diferencia 
de gastos cuyo resultado aparecía co
mo de cincuenta á cincuenta y cinco 
duros, cuya cantidad aunque parecía 
poca al sub-director se abonó á ello, 
según lo que anteriormente habían pro
metido.— Resultando que habiendo vuel
to al Lazareto el Pons y Cornelias el 
dia once del propio mayo le manifestó 
el sub-director que el dia anterior se 
habia constituido el sub -gobierno en el 
establecimiento y se habia ordenado la 
descarga del buque y que tolo estaba 
descubierto y concluido como seta ma
nifestaría el capitán.—Resultando «pie 
en la mañana del dia veinte del mismo 
mayo y en vista de. «pie se habia suspen
dido la descarga del buque San Mariano 
el dia anterior, se presentó el guardado 
salud Ginés Talaya al sub-director del 
lazareto don Alfonso García que se ha
llaba en la puerta del Clot, y dándolo 
parlo de que quedaban á bordo muchos

buque,—Resultando: que cu el espe
diente instruido sóbrela llegada al La
zareto de la polacrn goleta San Maria
no no se anotó la hora en que fondeó 
dicho buque en el Clot deis ases, dc-

jándose un claro como de una tercera 
parte de una plana entre el resultado 
de la casita y la ratificación del capi
tán, donde deberá estar estendido el 
decreto del trato sanitario á que dehia 
sugetarse el buque no habiéndose tam 
poco estendido toda la historia del mis
mo buque según está prevenido sien
do en aquella ocasión el encargado de 
a dirección el sub-director don Al

fonso García Salvá, sin que tampoco 
se hubiese espresado el dia en que se 
suspendió la descarga del referido bu
que, ni el motivo de la suspensión.— 
Considerando; que don Alfonso García 

Salvá sub-direclor que fue del Laza
reto de este puerto ha confesado <pie, 
hallándose desempeñando el cargo de 
director del mismo Lazareto por en
cargo del director desde el dia cuatro 
de mayo último mandó suspender la 
descarga de los cueros que conducía 
la polacra goleta española San Maria
no, cuya suspensión tuvo efecto el dia 
seis del mismo mes, habiéndose des
cargado dos mil cueros de los once 
mil cualrocicnlos cincuenta y cuatro 
en que consistía su cargamento.—Con
siderando que del resultado de las 
pruebas aparece justificado, que el don 
Alfonso García sub-direclor del Laza
reto propuso ai consignatario del bu
que San Mariano don Antonio Pons y 
Cornelias que podría evitársele la des
carga de todo el cargamento que Iraia 
y habiéndose avistado el Pons y Co
rnelias con el capitán acordaron tos 
términos en que había de verificarse 
para evitar la descarga de los cueros y 
se admitiese el buque á libre plática, 
en lo que se convino el sub-director 
don Alfonso García pidiendo al encar
gado del consignatario tres mil reales, 
que luego redujo á cincuenta ó cin
cuenta y cinco duros.—Considerando: 
(pie aunque don Alfonso García niega 
tos hechos que citan lanío el capitán
de la polacra goleta San Mariano como 
su consignatario don Antonio Pons y 
Cornelias y su encargado don Juan Saí- 
or en prueba de la propuesta que el 
jarcia hizo para evitar la descarga de 
os c oros; de la petición de los tres 
nil reales que hizo al Saltor, y que des
pués se co ! vino con el consignatario 
en percibir cincuenta ó cincuenta y cin
co duros, se halla conforme dicho Gar
cía en que se avisto y habló con cada 
uno de ellos en tos dias, horas y si
tios en que aipiMlos manifiestan tuvie
ron lugar tos hechos que cada uno es- 
presa. comprobándose a lemas su cul
pabilidad por la informalidad que se 
observa en el espediente instruido so
bre la llegada al Lazareto de la pola- 
era goleta San Mariano —Consideran
do que si bien el sub-director don Al
fonso García dice que el motivo de 
mandar suspender la descarga de los 
cueros de la polacra-golela San Ma
riano el dia seis de mayo úllimo fué 
porque le dijeron que se esperaba ór- 
den declarando limpia la procedencia 
de aquel buque, no lo ha justificado, 
pues resulla falsa la cita que hace al 
capitán de dicho buque y aunque an
teriormente manifestó el García que 
quien se lo habia dicho era el^ consig
natario don Antonio Pons y Gomcllas, 
declara este que el don Alfonso García 
fué quien le dijo á él que si hizo al ca
pitán la proposición para evitarla des
carga de los cueros lúe porque el es
peraba dicha orden; lo cual ocurrió el 
dia once de mayo en que el referido 
don Alfonso García le manifestó que el 
día anlerior habia ordenado el sub
gobierno la descarga del buque y (pie

lodo estaba descubierta y concluido. 
—Considerando: que el haber queda
do fondeada la polacra goleta San Ma
riano en el Clot deis asea después de 
haberse suspendido la descarga do los 
cueros, no prueba que no se hubiese 
suspendido la descarga do! buque en 
virtud do la proposición que habia he
cho para suspenderla y convenídose 
en ello, pues lo que dice en el careo al 
folio cincuenta y cinco vuelto do que si 
hubiese sido cierto dicho convenio hu
biera ido á fondear el espresado bu
que á la Lslela resulta que la declara
ción del director don Enrique Gippini 
que no lodos tas buques que han en 
Irado en el Lazareto con géneros con- 
lumaccs'han ido á la Isleta después de 
terminada la descarga, pues algunos 
han permanecido en el Clot; lo cual 
también confirma el mismo sub-director 
don Alfonso García en su ampliación de 
indagaloriafolio sesenta y nueve vuelto. 
—Considerando queD. Alfonso García
Salvá sub-director que fué del Lazareto 
de este puerto se|halla convicto de haber 
propuesto al consignatario do la pola
cra goleta San Mariano evitar la des
carga de mas de nueve mil cueros de 
tos que conducía para admitirla á libre 
plática exigiendo por ello tres mil rea
les que luego quedaron reducidos á 
cincuenta ó cincuenta y cinco duros. 
—Considerando que por la promesa 
que se hizo á don Alfonso García Sal
vá de entregarle tos cincm nla ó cin
cuenta y cinco duros según la propo
sición (pie habia hecho y lo que habia 
convenido con el consignatario y capi
lan de la polacra goleta San Mariano, 
omitió la descarga de lodos tos once 
mil cuatrocientos cincuenta y cuatro 
cueros que conducía pues soto se des
cargaron dos mil, debiendo haberse 
hecho la descarga de lodos ellos dando 
lugar á que se procediese á la fumiga
ción del buque, contra lo prescrito en

I las leyes sanitarias, lo cual constituye 
el delito de cohecho, pues lo ejecuto 
el don Alfonso García abusando del 
cargo que desempeñaba el director del 
Lazareto como sub-direclor del mismo 
por encargo del propietario.—Consi
derando que el abuso cometido por don 
Alfonso García, omitiendo la descarga 
de los cueros, no está penado espe
cialmente en ninguno de los capítulos 
anteriores al duodécimo de tos conte
nidos en el título octavo del código pe
nal y que no es estimable el daño que 
con dicho abuso se causase.—Consi
derando que aunque por la presenta
ción del subgobierno de esto isla en el 
Lazareto el dia diez de mayo último 
por las noticias que tuvo, se mandó la 
descarga de todos los cueros, no pue
de decirse que se hubiese frustrado el 
delito (pie ya habia cometido el sub-di
rector don Alfonso García, pues ya se
habia consumado, porque el dia. seis 
del mismo mes, se habia cesado en la 
descarga según lo que habían conve
nido: se habia cerrado y llevado el ca
pitán las llaves del almacén donde se 
hallaban depositados tos dos mil cue
ros que se habían descargado, dando 
con esto ¡i entender que estaba termi
nada la descarga de lodos los que con
ducía el buque y que por lo tanto se 
habían dado las fumigaciones á dicho 
Ijiique como si ya estuviese hecb.a la 
descarga de lodos los cueros (pie con- 
ducia:—Considerando que en la comi- 

.sion del delito porque se procede' no 
puede apreciarse circunstancia alguna 
atenuante ni agravante.—Visto ío dis
puesto en el articulo trescientos trece 
del Código penal, párrafo segundo delM.C.D. 2022



artículo trescientos catorce, el tres
cientos quince, regia’ primera del se
tenta y cuatro, el setenta y cinco, cua
renta y seis, cincuenta y ocho y párra
fo segundo del cincuenta y nueve del 
mismo código. —Se condena á don Al
fonso Garcia Salva á la pena de cien 
duros de mulla, y á la de inhabilita
ción especial para desempeñar destino 
de la clase del que obtenía, por tiem
po de cinco años, condenándole tam
bién á la pena de veinte y cinco duros 
de mulla, mitad de la cantidad que se 
convino recibiría para evitar la descar
ga de la polacra-goleta San Mariano, 
y al pago de las costas de esta causa 
y gastos del juicio.—Vistos los méri
tos del proceso, siendo ponente el se
ñor don José Talero.—Aceptando los 
fundamentos de la sentencia apelada. 
—Fallamos: que debemos confirmarla 
y la confirmamos con las costas y gas
tos de esta instancia entendiéndose re
ducidos á veinte duros los cien de mul
ta que en dicha sentencia se imponen 
á don Alfonso Garcia á quien conce
demos la autorización para trasladarse 
á Cartagena que solicita su procurador 
en el otrosí de defensa de esta segun
da instancia. Mandamos que en ramo 
separado se proceda contra los gober
nantes á lo que corresponda con arre
glo á derecho, que pase la causa al 
tasador para que forme la cuenta de 
los gastos del juicio y que se libre cer
tificación para la egecucion de lo juz
gado. Declaramos que en la sustancia- 
cion han sido observados los trámites 
sobre términos conforme á las leyes y 
disposiciones vigentes. Y poresta nues
tra sentencia definitivamente juzgando 
en Sala segunda de esta Audiencia Ter
ritorial asi lo pronunciamos y firmamos 
en Palma á veinte y nueve de octubre 
de mil ochocientos sesenta \ ocho.—
Modesto Fnsler.—José Talero. I'sta-
nislao Luis PiHano.—Pedro Alcover 
Relator.—Cuya sentencia fue publica
da el dia siguiente treinta y notificada 
acto continuo al señor fiscal y al procu
rador del procesado. Y para que cons
te libro la presente parad cumplimien
to de lo mandado en la inteligencia que 
que de la referida causa resulla acre
ditada debidamcnle la insolvencia del 
mencionado don Alfonso García Salvó, 
con devolución de esta, debiendo acu
sar el recibo. Palma treinta y uno oc
tubre de mi! ochocientos sesenta y ocho. 
—Juan Antonio Fiol antes Perdió.

Y para que conste libro el presente 
para su inserción en el Boletín oficia! 
de esta provincia en cumplimiento de 
lo acordado por el TrÜmnal Superior 
per no haberse podido notificara! pro
cesado que se halla ausente en ignora
do paradero y lo firmo en Mahon á on
ce de mayo de mi! ochocientos sesenta 
y nueve.—Juan Pons, escribano.

Núm. 205í.

ADAHN1STRACION
DE HACIENDA PUBLICA DE LAS BALEARES.

Traslacumcs ¡le Dominio.—Perdón de 
multas.

El poder ejecutivo en uso de sus facul
tades y de acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección general de contribuciones, y te
niendo en consideración que las circuns
tancias anormales por que ha atravesado 
el pais, influyendo en los actos individua
les, han podido ser causa de que algunos 

• contribuyentes al impuesto de traslaciones 
de dominio hayan incurrido sin conciencia

penable en las mullas señaladas á los que 
demoran su pago mas alia de los plazos 
legales; se ha servido declarar qae los 
deudores por el impuesto de traslaciones 
de dominio (vulgarmente derecho de hipo
tecas) que se hallen incursos en la pena 
de mulla por no haberse presentado á sa
tisfacer el impuesto respectivo ¡i la Hacien
da; quedarán relevados de ellas presentan
do los documentos traslativos de dominio 
á la oficina de liquidación y pagando el im
puesto en el improrogable plazo que ter 
minará el 30 de junio próximo venidero 
en el concepto de que trascurrido dicho 
dia no habrá ya pretesto ni razón plausible 
para solicitar y obtener relevaciones espe
ciales de mullas á los que no se hubiesen 
aprovechado del que ahora seles concede.

Y para que llegue á noticia de los que 
se hallen en el caso expresado, y que pue
dan apresurarse á utilizar el plazo y bene
ficios que se les otorga prescutando los do
cumentos sujetos al impuesto á la oficina 
de liquidación, se hace público por el pre
sente. Palma 10 de mayo de 1809.—Juan 
M. Martin.

Núm. 2055.
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ALCALDIA POPULAR DE PALMA.

Setiembre del 1.° al F5 á las. . 
Id. del 16 al 30 a las..............  
Octubre del l.° al 13 á las.. . 
Id. del 16 al 31 á las.............. 
Noviembre del l.°al 13 á las. 
Id. del 16 al 30 á las............  
Diciembre del i.° al 15 á las.. 
Id. del 16 al 31 á las...........

Y deberá durar el alumbrado en todas ' 
las noches, hasta las doce de la noche, 
áescepcion de 37 faroles que quedarán 
funcionando para guias en los puntos 
designados por la comisión, hasta la ma
drugada. .

Obhgaciones. del asenlista.
I .a Será obligación del asentista en

tregar en las noches del alumbrado 4 
onzas de petróleo para cada uno de los 
124 faroles pequeños de esta ciudad y 
del arrabal deSta. Catalina en los me
ses de enero, febrero, noviembre y di
ciembre; 3 y 1/2 en los de marzo, abril, 
setiembre y octubre: 3 en los de mayo, 
junio, julio y agosto. Para cada uno de 
los 92 faroles grandes de la ciudad, 
Muelle, Arrabal y puente de la Riera 
deberá facilitar 5 onzas en los meses de 
noviembre, diciembre, enero y febrero: 
4 y 1/2 en los de marzo, octubre, abril 
y setiembre y 3 onzas y 1/2 en los de 
mayo, junio, julio y Agosto, para los 37 
faroles que deben servir de guias, débePliego de condiciones bajo las que el .

M. I. Avuntamiento de esta ciudad, ' ráel asentista entregar ademas, todos
saca á pública subasta la empresa del 
alumbrado publico de petróleo, cor
respondióme al próximo año econó
mico que finirá el dia 31) de junio del 
año de *1870.
1 .a El contratista deberá facilitar el 

petróleo necesario para 124 faroles ¡ic- 
queños y 92 grandes, «pie en la actuali
dad (‘visten en esta ciudad, arrabal de 
Sania ('.alalina, puente de la Riera y en 
el muelle; v ademas para el de mano de 
cada uno de los 36 mozos serenos.

2 .a El petróleo deberá ser de la cla
se superior refinado, para que produzca 
la luz clara y brillante, igual ala mues
tra que obrará en la secretaria del Ayun
tamiento.

3 .a Faso de suministrar petróleo que 
no sea de la calidad contratada lo que 
se conocerá si despide mal olor a! arder, 
tizna los tubos, ó no produzca la luz 
bastante resplandeciente, como espresa 
la condición anterior, incurrirá en la 
mulla de veinte escudos por cada voz 
que suceda, con ¡a obligación de susti
tuirlo inmediatamente con el de superior 
calidad: y no verificándolo, quedará nu
lo el arriendo y perderá el depósito que 
espresa la 11 .a condición.

i-.a Será obligación del contratista, 
suministrar las mechas ó torcidas y los 
tubos que se rompan de todos los faroles 
del alumbrado de que se trata, debien
do ser todo de igual clase, calidad y 
bondad de la muestra que obrará, en la 
secretaria de dicho ilustre cuerpo.

3.a Las encendidas serán desde el 
dia siguiente al del plenilunio, ó sea lu
na llena, hasta después de trascurrido 
el primer cuarto creciente de luna nue
va, ambos inclusive; debiendo encender
se los faroles á las horas que 
siquientí*

rnarca la

Iv-cnia.

En enero del I.° al 13 á las. . 
Id. del 16 al 31 á las  
Ei'brero, del i." al 15 á las. . 
Id. del 16 al 28 ii las. . . . 
Marzo del I.° al 15 á las. . . 
Id. del 16 al 31 á ¡as. . . . 
Abril del i." al 15 á las. . . . 
Id. del 16 al 30 á las. , . .
Mayo del i.° al 15 á las. . .
Id. del 16 al 31 á las. . . .
Junio del I." al 15 á las. . .
Id. del 16 al 30 á las . . , : 
Julio del I ." al 1-5 á las. . . . 
id. del 16 al 31 a las. . . . 
Agosto del I.0 a! 15 á las. . 
Id. del 16 al 31 á las............  

lloras.
Tarde.
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zos serenos; por lo que serán estos res
ponsables de las fallas que se observa
ren por su culpa: pudiendo el mismo 
contratista encargarse de encender y 
apagarlos, pero será de su cuenla (‘I gas
to de esta obligación; en cuyo caso el 
Ayuntamiento solo facilitará las escale
ras; y el contratista responsable de su 
conservación, las devolverá en el mis
mo eslado en que las reciba al terminar 
la coiilrala.

6 .a El tipo bajo el que se procede á 
la subasta es el de 2700 escudos, y no 
se admitirán proposiciones que escodan 
de dicha cantidad.

7 .a No podrá el empresario pedir 
aumento de la cantidad porque se le hu-

/

V

y

biese rematado el suministro de que sel 
trata; por ningún caso fortuito previsto! 
ni imprevisto.

8. a La licitación se hará por medio I 
de pliegos cerrados, cuyas proposicio-l 
nos serán literalmente arregladas al mo
delo que se inserta en la I3;a condi
ción, autorizadas con la firma del que 
la haga, llenando en letra y no en gua
rismos los huecos que quedan en blanco.

9. a La subasta tendrá efecto á las 
doce de la mañana del dia 8 de junio 
próximo, ante el señor alcalde y regi
dor representante de los intereses del 
Municipio, funcionario que debe darp 
del acto y de las personas que hubiesen 
presentado proposición, Esta ha de ser 
entregada al secretario del Ayuntamien
to antes de la citada hora de las doce de 
manera que al dar el reloj ésta, cesará 
la admisión de ninguna otra; sea elqué 
fuese el motivo que hubiere ocasionado 
el retardo. ,

10. Si resultasen dos ó mas propo
siciones iguales de mayor beneficio, se 
abrirá una licitación entre ellas á viva 
voz, y se rematirá á favor del (pie se 
comprometa á verificar este servicio á 
menos precio; no pudiendo tener efec
to (lidio remate hasta después de haber 
merecido la aprobación de la Corpora
ción Municipal y de la Diputación de 
esta provincia.

11. Para ser admitido como lidia
dor, es preciso acreditar con documen
to, haber hecho un depósito prévio de 
150 escudos en metálico, en ¡a deposi- 
tari t de este ayuntamiento, ó deposiia- 
dos en el acto de la presentación del 
pliego, pudiendo presentar fianza por 
medio de persona que sea de la satisfac
ción del señor alcalde y del señor regi
dor representante de ios inlereses del 
municipio la que estará obligada á en
tregar dicha cantidad inmediatamenlü 
que quede adjudicada á favor del licita- 
dor que represente, con el objeto dc(|n 
pueda ser trasladada á la Tesorería de 
Hacienda pública, a nombre del con
tratista, quien no podrá retirarla hasb 
el completo afianzamiento del contrato
que deberá ser por medio de fianza qm1 
responda del primer mes del alumbrad" 
quedando el importe de este en dicli:l 
depositaría en gayantia, basto la termi
nación de dicho contrato. Ysoálévolve( 
rán los otros depósitos á los respectivos 
licitadores terminada la subasta.

12. A cargo del contratista corr^1 
los gastos del papel sellado; salario dp 
escrituras y demas derechos legales. CO' 
mo también una copia de la misma c-' 
critura para unirla ai espediente <Ip <n ' 
basta. •

los dias de encendida, 2 onzas y 1/2 de 
petróleo para cada uno de estos faroles 
en los meses de enero, febrero, marzo, 
octubre, noviembre y diciembre; y 1 y 
1/2 en los de abril, mayo, junio, julio, 
agosto y setiembre: el Ayuntamiento fa
cilitará las medidas necesarias.

2.a Si en las noches de los dias en 
(¡lie queda suprimido el alumbrado, se
gún rl artículo anterior, se considerase 
conveniente para el mejor servicio pú
blico, que se encendiesen los faroles, el 
ascentista deberá facilitar el petróleo ne
cesario para el dia ó dias que se le se
ñalen; y se abonará al empresario el 
importe del petróleo que se haya con
sumido, á proporción del precio por
que se haya rematado el contrato; y la 
misma proporción se guardará si el Ayun- 
lamienlo acordase el aumento de faroles 
del alumbrado de que se trata: y en sen- 
lido contrario, si resolviese la supresión 
de algún farol ó faroles de dicho alum
brado.

3.a Ademas será obligación del asen
tista entregará cada uno de los 36 mo
zos serenos en los meses de enero, fe
brero, marzo, octubre, noviembre y di
ciembre tres libras y ocho onzas de pe
tróleo para el farol de mano, y en los 
demas meses de abril, mayo, junio, ju
lio agosto y setiembre. Tres libras á ca
da uno para dicho farol de mano.

4.a El asentista no podrá impedir 
que el cabo de los serenos ó cualquier 
otro individuo ó comisionado del ayun
tamiento, asista al repartimiento de di
cho petróleo entre los mozos serenos 
pudiendo aquellos inspeccionarla cali
dad del petróleo; si apesar de esto no 
diese la luz clara deberá dicho asentista 
reponer petróleo de la calidad convenida 
hasta conseguirlo.

3.a El cuidado do apagar los faroles 
y su limpieza, será de cargo de los mo-

13. Cualquiera cuestión quese-^' 
cite sobre inteligencia ó cumpfimienl' 
del contrato, será resuelta por la via í" ' 
ministrativa.

i 4. El ayuntamiento so obliga a •y 
tisfacer la cantidad en que fuese re,1[,:1' 
tada dicha empresa en doce plazos ¡g111^ 
les, el dia último década mes; ofreneil| 
do en garantía para la seguridad 
contratista, los productos de la pla2'^, 
verduras y los de la carnicería y 
doria.

Modelo de proposición.
15. El que suscribe vecino (h: j 
morador en enterado del pl/1^ 

de condiciones para la subasta del a‘" -, 
bracio público de petróleo de esta c t । 
tal, inserto en el Bolelin oficial de 1 
provincia número conforme en 
lodo con lo prevenido en las misma'-^ 
compromete en tenerlo á su cargo 
rante los doce meses del año eco'¡j 
co á que se refiere dicho phego:/'''.j y 
cantidad de escudos.—'J
firma.)—Palma 9 de abril de *' 'ijá? 
Ignacio Vidal y Bcnnasar.—Jnan ‘ 
Gomila, secretario.
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